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1 INTRODUCCIÓN 
 
Con el objetivo de ayudar a la ciudadanía para relacionarse de forma electrónica con el 
Ayuntamiento de Palma y con sus organismos autónomos, se ha preparado el presente 
Manual que recoge los aspectos generales de funcionamiento de los trámites 
electrónicos que se pueden realizar.  
 
El detalle de cada uno de los procedimientos se encuentra en el catálogo de trámites de 
la sede electrónica https://seuelectronica.palma.cat/es/catalogo-de-tramites-
buscador.  
 
Además de la información general de los trámites se van desarrollando trámites 
específicos a los que se puede acceder a través de la dirección 
https://palma.sedipualba.es/catalogoservicios.aspx?area=&ambito=. Se recomienda 
que se visite esta página ya que de haberse desarrollado un trámite específico, se 
recomienda utilizar éste con respecto al trámite de registro general. Éstos proporcionan 
un acompañamiento a lo largo de la tramitación más minucioso, facilitando paso a paso 
la información específica necesaria para la tramitación de la solicitud (por ejemplo 
solicitud de tarjeta ciudadana, presentación a pruebas selectivas, etc.) 
 
 

2 CONDICIONES DE ACCESO AL PORTAL 
 
2.1 Tipos de usuario 
 
El Registro Electrónico del Ayuntamiento, así como el de sus Organismos Autónomos, 
permite la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a la propia 
entidad, no a otras Administraciones Públicas. Para la relación con otras 
Administraciones públicas se podrá acceder a cada una de sus sedes electrónicas 
utilizando sus propios trámites o al Registro Electrónico General de la AGE. 
 
El Registro electrónico es accesible desde la sede electrónica del Ajuntament de Palma 
para todos los ciudadanos con personalidad física o jurídica, así como para los 
representantes que actúen en su nombre. 
 
Este Registro no será utilizado por otras Administraciones para sus relaciones con el 
Ayuntamiento o con sus organismos autónomos. 
 
2.2 Requisitos técnicos para la tramitación telemática 
  
a) Disponer de un certificado digital para acceder a la tramitación, reconocido por la 
plataforma estatal de firma electrónica @firma. Para verificar que su certificado digital 

https://seuelectronica.palma.cat/es/catalogo-de-tramites-buscador
https://seuelectronica.palma.cat/es/catalogo-de-tramites-buscador
https://palma.sedipualba.es/catalogoservicios.aspx?area=&ambito=
https://reg.redsara.es/
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es compatible con la Sede Electrónica y con @firma, puede verificarlo en la opción 
"Validar certificado" en la URL: https://valide.redsara.es. Para obtener un certificado 
electrónico, la persona interesada se puede informar en la página de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre: https://www.cert.fnmt.es/ca/certificados.  
 
b) IMPORTANTE! Tener instalado AutoFirma 1.9 o posterior por la firma de los trámites 
(https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html) 
 
c) Permitir elementos emergentes en el navegador. Se recomienda utilizar el Google 
Chrome, pero se pueden utilizar todos los navegadores. 
 
d) Para trabajar correctamente en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Palma se 
requiere tener instalados en el navegador los siguientes certificados: 

Certificado de la FNMT-RCM 
Certificado de la AP 

 
 

3 EL CATÁLOGO DE TRÁMITES EN LA SEDE ELECTRÓNICA 
 
Es importante acceder al catálogo de trámites de la sede electrónica dónde se encuentra 
toda la información necesaria para poder presentar cada solicitud específica 
(https://seuelectronica.palma.cat/es/catalogo-de-tramites-buscador) 
 
Cada uno de los trámites tiene una ficha en la que se recoge la información básica para 
comenzar la solicitud: 
 

• Descripción del trámite 

• ¿Quién lo puede solicitar? 

• ¿Cuándo iniciar el trámite? 

• Documentación a aportar 

• ¿Dónde solicitarlo? 

• Precio y forma de pago, en su caso 

• Normativa de aplicación 

• Forma de iniciación 

• Requisitos 

• Etc. 
 

https://valide.redsara.es/
https://www.cert.fnmt.es/ca/certificados
https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
https://seuelectronica.palma.cat/es/catalogo-de-tramites-buscador
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4 PRESENTACIÓN DE UN REGISTRO GENERAL EN EL AYUNTAMIENTO DE PALMA 
 

6. Acceso al trámite de Registro general 
 

El acceso al trámite se puede hacer desde la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Palma https://seuelectronica.palma.cat/es/.   

 

 
 

Asimismo, se puede utilizar el enlace directo: 
https://palma.sedipualba.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=13808   

 
a. Lectura de la información recogida en la ficha del trámite y preparación 

de la documentación a presentar. 
 

Es muy importante saber lo que se va a solicitar, qué se necesita para solicitarlo y tener 
preparada la documentación a presentar en cualquiera de los formatos permitidos por 
la plataforma. 

 
b. Nueva Instancia.  

 
Una vez revisada la ficha del trámite se ha de clicar en el botón siguiente: 

 
 

c. Identificación con certificado de la persona usuaria 
 

Se proporcionan diversas opciones de identificación en la plataforma pero los trámites 
en el Ayuntamiento de palma requieren certificado digital, así que se aconseja elegir la 
primera de las opciones. 

 

https://seuelectronica.palma.cat/es/
https://palma.sedipualba.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=13808
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En relación con el resto de las opciones: 

• “Identificarse firmando electrónicamente”. En ocasiones esta requiere confirmar 
la identidad a través de un mensaje de correo-e enviado a su dirección de correo-
e registrada en la sede electrónica. En caso de no tener ninguna dirección 
registrada a su nombre y que su certificado no la tenga incorporada, usted no 
podrá utilizar este método de identificación. 

• Los métodos Cl@ve PIN, Cl@ve Móvil y Cl@ve Permanente no permiten finalizar 
el trámite, puesto que no permiten firmar. Consecuentemente se debería 
completar posteriormente utilizando el certificado digital. 

 

 
 

Se desaconseja, por motivos de seguridad, marcar la opción de “Mantener la sesión 
iniciada en este dispositivo”. 

 
 
7. Datos de la persona interesada 
 

Una vez que se ha identificado con el certificado digital, una vez dentro del trámite hay 
que elegir el Nuevo/a interesado/a. 
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Cuando clicamos en el botón indicado, aparece una pantalla en la que es importante 
revisar los datos de contacto que aparecen, en especial, el “Tipo de identidad”, 
asegurándose si se actúa como persona física o jurídica según el certificado.  

 

 
Además, el mecanismo de notificación predeterminado es la notificación 
electrónica, así que se aconseja revisar que los datos del certificado son los 
correctos (el correo electrónico muy importante para los avisos de las 
notificaciones) 
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La plataforma permite seleccionar el idioma en el que se va a relacionar la 
administración con la persona usuaria: 
 

 
 
Al final, en cumplimiento de la normativa existente, se da la oportunidad de 
oponerse a la interoperabilidad entre las Administraciones. Se aconseja no clicar 
esta opción ya que, si no se permite el acceso a información de otras 
administraciones, de ser necesaria documentación que se genere, por ejemplo, 
desde el Gobierno Balear (Escolaridad, etc.), la persona tendrá que conseguir el 
documento y lo tendrá que aportar como respuesta a un requerimiento del 
Ayuntamiento, aumentando las cargas administrativas y demorando la tramitación 
de la solicitud presentada. 
 

 
 
Una vez se clica Aceptar se comienza con la tramitación de la solicitud. 

 
Cuando se acepta la información indicada en el apartado anterior, aparecerá la siguiente 
información, y se permite incorporar un representante, editar el interesado o quitarlo, 
así como añadir un nuevo interesado a la solicitud. 
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Al iniciar la solicitud, en cualquier momento se puede eliminar el borrador. Asimismo, si 
se prefiere continuar más adelante, desde la carpeta ciudadana se permite recuperar las 
solicitudes iniciadas con anterioridad y continuar con ellas. 
 
https://palma.sedipualba.es/carpetaciudadana/carpeta_ciudadana.aspx  
 
Desde la carpeta ciudadana como podemos observar en la figura siguiente se puede 
acceder al apartado de datos del usuario, lo cual es muy conveniente para confirmar los 
datos como su dirección, correo, teléfono, etc. 
 
Asimismo, se puede acceder a las notificaciones recibidas, instancias presentadas, los 
expedientes de los que es parte, requerimientos, etc. 

https://palma.sedipualba.es/carpetaciudadana/carpeta_ciudadana.aspx
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8. Envío de documentos o datos  
 
Una vez que se ha completado el apartado de los datos, el segundo paso es proporcionar 
los documentos o datos necesarios para tramitar la solicitud. 
 
Lo primero que aparece es el formulario de solicitud general que es obligatorio. En la 
parte de “Expongo” se ha de introducir la información necesaria para hacer la solicitud 
que se describe en el apartado “Solicito”. 
 
Si se trata de un trámite relacionado con un bien inmueble se aconseja introducir la 
referencia catastral en el apartado siguiente. 
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Cuando se ha rellenado el formulario la siguiente pantalla proporciona la oportunidad 
de añadir la documentación que se considere necesaria para la tramitación. 
 

  
Así se ha de clicar en añadir e ir incluyendo los documentos adjuntos con las siguientes 
características:  

o Tamaño máximo por fichero enviado por el usuario: 150 MB 
o Número máximo de ficheros (o formularios rellenados) por cada tipo de 

documento a presentar: 20 
o Extensiones permitidas: JPG, JPEG, PNG, GIF, TIFF, DOC, DOCX, PDF, TXT, 

MP3, WMA, XLS, XLSX, CSV, ZIP, RAR, ODT, ODS, DWG, XML, XSIG, IEE 
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Una vez que se añade el archivo se puede mantener el nombre original del mismo o se 
puede editar el campo del nombre: 
 

 
 
Cuando se ha añadido el documento se pueden seguir añadiendo, se puede abrir, se 
puede descargar y se puede eliminar. 
 
Cuando hemos acabado, se clica en el botón “Siguiente”. 
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9. Aceptación de condiciones 
 
 
En el tercer paso se aconseja leer la información relativa a la protección de datos y se ha 
de clicar en aceptar para poder seguir avanzando. Después, se clica en el botón 
“Siguiente”. 
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10. Revisión y confirmación 
 
Aparece un aviso para revisar la información aportada. Se ha de clicar en “Aceptar”. 
 

 
 
En este punto se nos da la opción de revisar todos los apartados de nuevo, como se 
puede observar en la figura siguiente. 
 
Cuando consideremos que está todo correcto y queremos presentar la solicitud, 
tenemos que “Confirmar”. 
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11. Firma 
 
El paso siguiente es la firma de los documentos que se hayan de firmar. Clicamos en 
“Firmar”.  
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Al clicar en “Firmar todos los documentos” aparece un mensaje que nos pregunta si 
queremos abrir “Autofirma”.  
 

 
 
En este momento se ha de elegir el certificado pertinente y se firmará y se completará 
el proceso. 
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6 y 7. “Registro” y “Completado” 
 
Una vez que se firma se registra la entrada y se completa el trámite.  
 
El justificante del trámite presentado es el último documento que se genera que se llama 
“Instancia” y se le añade el número de registro pertinente. 
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Como resultado, el justificante que se genera en pdf se presenta con la siguiente forma: 
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